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En los casos de discapacidad parcial o total, el 
beneficio podrá extenderse de manera vitalicia, 
según la fecha de concreción y el grado de disca-
pacidad, conforme a la Resolución 624-05 del 
CNSS.

Completar y firmar la Autorización y Descargo 
por Transferencia de CCI para la extensión del 
beneficio, de acuerdo con la Resolución 508-26 
de la SIPEN.

Si el afiliado no desea optar por la renta vitalicia, 
deberá completar la Declaración de No Autori-
zación.

En estos casos, la pensión por discapacidad 
cesará al cumplir los 65 años de edad.

Extensión del beneficio por Discapacidad parcial 
como total:


